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EXPEDTEN TE TJA/3aS/ 6 7 /2020

Cuernavaca, Morelos, a nueve unio de dos mil veintiuno.

VISTOS para resolver en FINITM los autos del

expediente administrativo número TJÉl
.,'

 
APODERADO LEGAL DE LA M    

I

I 6L12O20, promovido Por

EN SU CARÁCTER DE

 contra el DIRECTOR DE GO NORMATIVIDAD Y

COMERCIO EN VÍN PÚELTCA EL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; y

RESUL A DO:

1.- Por auto de veintiuno de dos mil veinte, se

admitió a trámite la demanda por  

I de la moral  , en su carácter de apode

., contra el H. NTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, SECRETARIA DE ECONOMICO Y TURISMO

DEL AYUNTAMIENTO DE CUE MORELOS, SUBSECRETARIO

DE COMERCIO, INDUSTRIA Y DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, D DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAM DE CUERNAVACA, MORELOS,

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIE

SUBSECRETARÍA DE GESNÓN

DE CUERNAVACA, MORELOS,

CUERNAVACA, MORELOS,

NORMATVIDAD Y COMERCI

DEL AYUNTAMIENTO DE

DE GOBERNACIÓN,

pÚaUCN DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, Y ADSCRITOS A IA
DIRECCION DE GOBE N Y COMERCIO EN VÍA

PÚBLICR Y LOS A DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DEL AYU DE CUERNAVACA, MORELOS,

de quienes reclama la nulidad de " - La nulidad de la ilegal orden de

ußita domiciliaria número  de fàcha catorce de enero del 2020... b.'

La nulidad de la ilegal acta de uisita domictliaria número ..."(sic);

en consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y registrar

en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se

ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del
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término de diez días produjeran contestación a la demanda instaurada

en su contra, con el apercibimiento de ley respectivo, negándose la

suspensión solicitada.

2.- Una vez emplazados, por autos diversos de cinco de agosto

de dos mil veinte, se tuvo por presentados a   

z, en su carácter de DIRECTOR DE GOBERNACIÓru,

NoRMATIVIDAD y CoMERCIo EN vÍn pÚeLICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS

VERIFICADORES ADSCRITOS A DICHA DIRECCIÓN;   

, en su carácter de SUBSECRFFARIO DE GESTIÓru pOÚnCn

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;  

 e, en su carácter .de REPRESENTANTE LEGAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;  

, en su carácter de SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CUERNAVACA, MORELOS;  , en

carácter de SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO Y

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;  
DE J.

en su carácter de SUBSECRETARIO DE COMERCIO, INDUSTRIA t li':,
$ERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y 

  , en su carácter de DIRECTOR DE LICENCIAS

DE FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MoRELOS Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS VERIFICADORES

ADSCRITOS A DICHA DIRECCIÓN; autoridades demandadas en el

presente juicio, dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en su contra; escritos y anexos con los que Se ordenó dar

vista al promovente para efecto de que manifestara lo que a su derecho

correspondía.

3.- Mediante auto de veintiuno de agosto de dos mil veinte, se

hizo constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada con

relación a los escritos de contestación de demanda presentados por las

autoridades responsables; por lo que se le declaró precluido su derecho

para hacer manifestación alguna.
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4.- En auto de once de

constar que la pafte actora no

señalada en el aftículo +t fraccióñ il
vigente en el

con el escrito

juicio a prueba por el término de.çi
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de dos mil veinte, se hizo

demanda, acorde a la hiPótesis

la Ley de Justicia Administrativa

nte que se le corrió traslado

nda; por lo que se mandó abrir el

días común para las Paftes.

contestación; en ese mismo auto
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5.- Por auto de dos

constar que las partes, no

concedido para tal efecto, Por lo

para hacerlo con posterioridad,

en la presente resolución la

respectivos escritos de demanda

'se señaló fecha para la audiencia

ddi mbre de dos mil veinte, se hizo

pruebas dentro del término

se les declaró precluído su derecho

rjuicio de tomar en consideración

exhibidas con sus
s

v

DER

ley

6.- Es así que el d

verificativo la Audiencia

incomparecencia de las

representara, no obstante de e

no había pruebas pendientes

desahogaban por su propia

en la que se hizo constar que

escrito los alegatos que a s

actora no los formula por

para tal efecto; cerrándose

partes para oír sentencia,

de abril de dos mil veintiuno, tuvo

en la que se hizo constar la

ni de persona alguna que las

debidamente notificadas, que

n y que las documentales se

pasando a la etapa de alegatos,

ridades demandadas formulan Por

corresponden y que la empresa

esLï¡to, ndose precluido su derecho

ld que a

que tiene por efecto, citar a las

se pronuncia al tenor de los

de

a

siguientes:
:.

.t:
ii'

tt
¡.

coÑsr
-f.
:r';
Li

ribur$l de

DOS:

I.- Este T Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de la Constitución PolÍtica del

Estado de Morelos; L,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; L, 4, 16, 18 apartado B) fracción II inciso a), y

3
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26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

juicio.

Así tenemos que, del contenido del escrito de demanda, los

documentos anexos a la misma y atendiendo la causa de pedir, los

actos reclamados se hicieron consistir en:

1. La orden de visita domiciliaria, número  fechada el

catorce de enero de dos mil veinte, suscrita por el DIRECTOR DE

cOBERNACIóN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚgLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dirigida a los

Verificadores adscritos a la Dirección de Gobernación, Normatividad

Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

2. Êl acta de visita domiciliaria, número , fechada elnBUM\¡'

catorce de enero de dos mil veinte, suscrita por  

  en su carácter de VERIFICADOR ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN VÍA

pÚaLTCA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

III.- La existencia de los actos reclamados fue reconocida por

las autoridades demandadas al momento de contestar la demanda

incoada en Su contra, pero además se acredita con las copias al carbón

que de las mismas fueron presentadas por la pafte actora,

documentales a las que Se les concede valor probatorio pleno en

términos de lo dispuesto por los a¡tículos 437 fracción II, 490 y 491 del

código Procesal civil de .aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos. (fojas 20-22)
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Desprendiéndose de {as misiiias que el catorce de enero de dos

MiI VCiNtC, CI DIRECTOR.] DE CóATNNNCIÓN, NORMATIVIDAD Y

COMERCIO EN vÍn púsLIGA DEL AyUrurnuIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, emitió orden dea'v¡s¡ta {ômiciliaria número  dirigida a

 , en"su carácter de Verificador adscrito a
.:

la Dirección de Gobernación] Normatjvidad y Comercio en vía Pública del

Ayuntamiento de Cuernav{ca, Mciielos, a fin de constituirse en el

establecimiento comercial (OFICINÁS) Grupo Alcione (sic), ubicado en
:J

       en Cuernavaca,

Morelos, a fin de verificar; aliruomOïe correcto del propietario, domicilio
' é desarrolla, nombre, denominaciónexacto del establecimiento, gilo Çu,

o razón social, b) Verificar si,'.uenla con Licencia de Funcionamiento,

verificar la venta y/o distribucíbn Oé neO¡Oas alcohólicas, c) Verificar el
.'

consumo de bebidas alcohólicas p-ór parte de menores de edad y/o

uniformados, verificar si funciong qh horario extraordinario y si cuenta

con Licencia de horario ertraordÍnaÍi o, d) Verificar si invade vía Pública

y si cuenta con el permiso corres ente

Por lo QU€, en esa mis fecha, Liliana GuadaluPe García

Acosta, en su carácter de r adscrito a la Dirección de

Gobernación, Normatividad y Co o en vía Pública del AYuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, se en el establecimiento comercial

denominado S/D (oficinas) (sic), ubicado en el domicilio

señalado y procedió a levantar de visita domiciliaria con Mario

Alberto Rendón Romero, quien empleadoi haciendo constar lo

siguiente; " A) 

     ofrcinas S/D (ofrcinas)  

B) Al momento de la

ni documentación de

no licencia de funcionamiento,

C) No D) No inuadd'(sic)

IV.- Las autoridades demandadas; I comparecer al juicio, en

sus respectivos escritos de contestación de äemanda hicieron valer las
:.

causales de improcedencia previstas en las f¡acciones XIV y XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa, consistentes en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de
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\
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autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente; y

que eS improcedente en los demás casos en que la rmprocedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley respectivamente.

V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de lusticia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que, este órgano jurisdiccional advierte que respecto de

los actos reclamados a las autoridades demandadas H. AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARÍA DE DESARROLLO

ECONÓMICO Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, SUBSECRETARIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, DIRECCION

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO

CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

CUERNAVACA, MORELOS, SUBSECRETARÍA DE GES,NÓN POLÍTTCA

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y VERIFICADORES

ADSCRTTOS A t-A DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza la

causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del aftículo 37 de la

ley de la materia, consistente en que el juicio de nulidad es

improcedente "erl los demás Casos en que la improcedencia resulte de

aþuna disposición de esta ley''; no así respecto del DIRECTOR DE

cOBERNACIóN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚeLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y EN REPRESENTACIÓN

DE LOS VERIFICADORES ADSCRITOS A DICHA DIRECCIÓN.

En efecto, del aftículo 18 apaftado B) fracción II inciso a), de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejerciciO de sus funciones "...Ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

ruDEhr**
OIL E'

TERt'
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Pública Estatal oil:l4unicipal, sus organ¡smosAdministrac¡ón

:paËiculares". :

;
;

Por su parte, la fracción II
a1

lusticia Administrativa del E'5taOo de
,t.

el proced¡miento "La auioridad

ejecute o trate de eje-q,.utar et

LICENCIAS DE

cons¡stentes en orden y acta

valorados en el considera

inconcuso la actualización de causal

.INßUNAL 
DE JUSNCN ADÍ{III{E.INATMA

DÊ- ESÍADODE MORELOS

auxiliares estatales
r .i,. . - :ro,, mun¡c¡paþs, en per¡ulclo de los

.s
u

ìlJAÈì"-
. eJ'
\
,.ì no¡lt¡,,sr*,r,. ,
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:i¡
..'

incis{ia) del artículo 12 de la Ley de

Morélos, determina que son partes en

omÉa o la que dicte, ordene,

carácter administrativo imPug
t,

resolución o actuación de

o a la que se le atribuYa el

caso, aquellas que lassilencio administrativori. o en

sustituyan".
I

'i

Ahora bien, si las a ndadAS H. AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MOREIìOS, DE DESARROLLO

ECONÓMICO Y TURISMO DEL NTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, SUBSECRETARIO EF , INDUSTRIA Y SERVICIOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CU MORELOS, DIRECCION DE

DEL AYUNTAMIENTO DE

DEL AYUNTAMIENTO DECUERNAVACA, MORELOS, S

CUERNAVACA, MORELOS, SU DE GESTIÓru POIÍNCA DEL

AYUNTAMIENTO DE MORELOS Y VERIFICADORES

ADSCRITOS A LA DIRECCION LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DEL AYUNTAMIENTO DE CU MORELOS, con fecha catorce

de enero de dos mil veinte, ieron los actos imPugnados

miciliaria folio descritos y

ñ
,\)
\
ors
s

\ì
O
N

¡llOREl'OS

$ar.a

del presente fallo, resulta

improcedencia en estudio.

En consecuencia, que es sobreseer el Presente

juicio respecto de las a des dema s H. AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARIA D ESARROLLO ECONÓMICO

Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

SUBSECRETARIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DEL

AyUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, DIRECCIÓru DE

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE

7
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CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN POLÍTICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y VERIFICADORES

ADSCRITOS A I.A DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CN IéTM|NOS dC IO

previsto en la fracción II del aftículo 38 de la ley de la mater¡a, por

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya

citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por las

autoridades demandadas respecto de las cuales se decretó el

sobreseimiento del juicio.

Como ya fue aludido, la autoridad demandada DIRECTOR DE

GOBERNACIÓN, NORMATTVIDAD Y COMERCIO EN VÍN PÚALICA

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y EN

DE LOS VERIFICADORES ADSCRITOS A DICHA OIRECCIÓN;

comparecer at juicio , hizo valer las causales de improcedencia

en las fracciones XIV y XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente;y que es improcedente

en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna

disposición de esta Ley respectivamente.

Es infundada la causal prevista en la fracción XIV del aftículo

37 de la ley de la materia consistente en el juicio ante este Tribunal es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente.

Porque de conformidad con las documentales descritas Y

valoradas en el considerando tercero del presente fallo, quedó

.ì

v.

.Å
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acreditada la existencia de los actos reclamados en el juicio que se

resuelve. .:

li
Es infundada la causal de improcedenciä prevista en la fracción

)0/I del aftículo 37 de la ley de la ,materia, conÒistente en que el juicio
:

antes este Tribunal eS improcedente en los demás casos en que la

rmprocedencia resulte de alguna dßposición de esta Ley.

Dado que analizadas las constências que'integran los autos, este

Tribunal no advierte que se actualice la improcêdencia del juicio al no

haberse incumplido por parte de la actora alguna disposición de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos apliðable al presente asunto.

Por último, analizadas las constâncias que integran los autos, este

Tribunal no adviefte alguna otra causql de irnprocedencia sobre la cual

deba pronunciarse, que actualice el sotireseirniento del juicÍo; por tanto,

se procede enseguida al estudio de fondó deria cuestión planteada.

T' t,"

vI.- La pafte actora expresó conb conceptos de impugnación
1ì

los que se desprenden de su libelo de deÞanda, visibles a fojas cinco a

la dieciséis del sumario, mismos que se tiehen por reproducidos como si
r;;

a la letra se inseftasen en obvio de reBþticltånes innecesarias.

.j l:
i,i

Refiriendo sustancialmentf que tÞ orden de visita resulta

violatoria de las garantías de legafidad consågradas en los artículos L4 y

16 de la Constitución Política dé los Estados.;Unidos Mexicanos, cuando
. ìt

la misma no se expide debidarñente fundadaiy motivada, sin señalar las

facultades que tiene la autdridad responsatìþ para emitirla, así como
l

tampoco los ordenami-e5rtos en los cuales se sustenta la orden de visita

para requerir el mpsfiar la correspondiente liiencia de funcionamiento,

cuando en el inmueble visitado se ubican oficinas administrativas de su

representada, por lo que no se realiza actividad alguna de las reguladas

en el artículo 90 del Bando de Policía y buen Gobierno del Municipio de

Cuernavaca, Morelos.

.s
u
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\
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Al respecto la autoridad demandada en su escrito de

contestación de demanda señaló como defensa, que la orden de

inspección fue emitida de conformidad con las facultades establecidas

en los artículos 5 y t37 del Bando de Policía y Buen Gobierno del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, en donde el primero establece las

atribuciones, facultades y obligaciones con las que cuenta el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y el segundo establece que la

administración pública municipal actúa por medio de los seruidores

públicos facultados para ello.

Manifestando además, que la empresa actora tiene la obligación

de presentar la Licencia de Funcionamiento, ya que la fracción V del

artículo 91 del Bando de Policía y Buen Ggbierno citado, establece que

para que el Ayuntamiento otorgue a los pafticulares licencia o permiso

para el desempeño de una actividad comercial, industrial o de

se requiere presentar la clase de giro mercantil que se pretenda

razón social o denominación del mismo, siendo que las negocia

con el denominado giro blanco, Se encuentran en el catálogo de g
?nBs{Atc€

del Sistema de Apeftura Rápida de empresas (SARE), modificado tíi rr:ilqr
TEr.r-¡'rlr

mediante ACUERDO I, publicado el cinco de

noviembre de dos mil catorce, en el Periódico Oficial Yierra y Libertadi

número 5233, que establece que las oficinas administrativas, con

actividad principal de ocupación de bienes inmuebles para la

administración actividades diversas y actividad adicional permitida de

oficinas para la administración del propio establecimiento, requieren

Licencia de Funcionam¡ento, actividad que Se encuentra normada en el

numeral 89 del citado Bando Municipal.

En este contexto, es fundado lo señalado por la pafte actora

cuando refiere que la orden de visita resulta violatoria de las garantías

de legalidad consagradas en los aftículos L4 y L6 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando la misma no se expide

debidamente fundada y motivada, sin señalar las facultades que tiene la

autoridad responsable para emitirla.

È

¡

i ,4.
b
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55 fracción X del Reglamento

Municipal.

De los que no se

DIRECTOR DE GOB

EN VÍN PÚELTCN DEL

MORELOS, tenga

domiciliaria

1

de''Go

1i\

bierno la Administración Pública

la autoridad demandada

NORMATIVIDAD Y COMERCIO

ENTO DE CUERNAVACA',

para emitir la orden de visita

, d¡ ida a   

r adscrito a la Dirección deñ
,\)
\
ors
\J

\\ìo\ì

, en carácter de

ón, Normatividad y Co o en vía Pública del AYuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, a fin de stituirse en el establecimiento

(sic), ubicado en comercial (OFICINAS) GruPo

    

verificar; a) Nombre correcto del

en Cuernavaca, Morelos, a fin de

rio, domicilio exacto del

establecimiento, giro que desarrolla nombre, denominación o razón

social, b) Verificar si cuenta con de Funcionamiento, verificar la

venta y/o distribución de bebidas licas, c) Verificar el consumo de

bebidas alcohólicas por Pafte de de edad y/o uniformados,

verificar si funciona en horario extraord rio y si cuenta con Licencia de

horario extraordinario, d) Verificar si i

el permiso correspondiente.

vía pública y si cuenta con

En efecto, los artículos 2, 5, 22, 88, 89, ILz, L37 , 142, t42 bis y

144 Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, establecen;
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nnfÍCULO 2o.- El Municipio Libre de Cuernavaca, está investido de
personalidad juriCica propia y por consiguiente es susceptible de

derechos y obligaciones, autónomo en su régimen interno, con

capacidad para manejar su patrimonio conforme a la ley, organizar y
regular su funcionamiento; su gobierno se ejerce por un Ayuntamiento
de elección popular, que administra libremente su hacienda y está
facultado para expedir, además del presente Bando, los reglamentos,
circulares y otras disposiciones de carácter administrativo de
obseruancia general establecidas en la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Morelos.

ARTÍCULO *5o.- Al Honorable AyuntamÍento, le corresponden las

atribuciones, facultades, obligaciones y prohibiciones que establece la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución
Polltica del Estado Libre y Soberano de Morelos, la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Morelos, el presente Bando de Policía y Buen

Gobierno del Municipio de Cuernavaca y las demás disposiciones
legales aplicables. Son fines del Municipio:
I.- Garantizar la gobernabilidad del Municipio, el orden, la seguridad, el
tránsito y vialidad, la salud, la moral pública o los bienes de las
personas;
II.- La prestación de los servicios públicos municipales;
III.- Preservar la integridad de su territorio
ry.- Proteger el medio ambiente dentro de su circunscripción
territorial;
V.- Promover y fomentar los intereses Municipales;
VI.- Proporcionar instrucción civica a los ciudadanos del Municipio para

que se mantengan aptos en el ejercicio de sus derechos;
VII.- Promover que los ciudadanos contribuyan para con los gastgå... I 

-
públicos de la municipalidad, de la manera proporcional y equitativa
que dispongan las leyes;
VIII.- Promover la educación, la cultura y el deporte entre sus

habitantes y fomentar los valores civicos y las tradiciones familiares;'-
IX.- Promover y fomentar una cultura de protección civil, seguridad, 

''
tránsito y vialidad y de derechos humanos I,i':;' ' ''.-',.

X.- Fortalecer la identidad propia de las comunidades del Municipio, i
fomentando la cultura y la vocación turística; Ty''-'"'
XI.- Administrar adecuadamente la hacienda municipal;

XII.- Promover la participación social de sus habitantes y ser factor de

unidad y participación solidaria de los distintos sectores del municipio,

en la solución de los problemas y necesidades comunes;

XIII.- Hacer cumplir la legislación de la materia, para lograr el

ordenado crecimiento urbano del municipio;
XIV.- Promover el uso racional del suelo y el agua;

XV.- Promover que las personas fisicas y morales del Munícipio se

inscriban en el Catastro Municipal, manifestando los bienes inmuebles

de su propiedad;
XVI.- Cumplir con lo dispuesto en los planes y programas de la

Administración Pública Municipal;
xvII.- Regular las activídades comerciales, industriales, agrícolas o de

prestacióñ de seruicios que realicen los pafticulares, en los términos de

los reglamentos resPectivos;
xvlil.-- El cumplimiento de las normas señaladas en la Ley orgánica

Municipal del Estado de Morelos;
XIX.-Instrumentar polflicas públicas con perspectiva de género

basadas en los príncipios de igualdad, justicia y derechos humanos

que garanticen a las mujeres la igualdad de oportunidades'

>31.-ii.orporar en bs þlanes y programas municipales las políticas

orientadas a atender la violencia contra las mujeres.

)Oü:-Instrumentar la política municipal orientada a atender, prevenir y

erradicar la violencia contra las mujeres en concordancia con las

políticas nacional y estatal.

12
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nnrÍculo x89.- Los pa que ejezan alguna actividad

comercial dentro del
respectiva concesión, I

municipal, deberán contar con su

permiso, autorización o aviso mediante

el cual la autoridad mun les otorgue el derecho de explotar el giro

comercial que les fuera
documento respectivo,

en los términos exPresos del

cual tendrá vigencia durante el año

calendario en que previo al cumplimiento de las
que establezca la autoridad

TRIBUNAL DÊ JUSNCÍA ADMI}IIsïNATMA

DTL ËSTADODE MORELOS

)C(]I.- Promover, respetaryþroteger y garantizar los derechos humanos

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad.

-\j

ARTÍCULO *Bg.- Es ébmpetencia de la Secretaría encargada del

Desarrollo Económico Þn el municipio, a través de la Unidad

Administrativa que corrèsponda, el:. expedir, controlar, cancelar o

revocar las licencias lio permisos. para el funcionamiento de

'è3
lJ

Ël¿\
,$'
\
Ètt*tstnnt*o

condicionantes y
municipal, con
reglamentarias y
El Ayuntamiento
administrativas
normatividad m pal o
pudiendo las sa

norma aplica caso. La

traspasos

observando las formalidades

suspendan las labores del H

comprend idas entre las siete

en las disPosiciones legales,

aplicables.
por conducto de las áreas

vigilará el cumPlimiento de la

que regule el giro de que se trate,
correspondientes previstas por la

ición de licencias, refrendo de éstas,

general todo lo relacionado con los

fu

IF¡

s

ñìo
N

estatal
nciönes

cambios de
comercios, grro sea la venta, consumo o

bebidas se regulará por la reglamentacíón

muntcr aplicable giro.

LO 112.- El H en todo tiempo esta facultado

en ámbito de su com para ordenar el control, la inspección

v vigilancia de la actividad I que realicen los Pafticulares,
del:procedimiento.

ARTÍCULO I37.- LA pública municipal actúa Por

medio de los servidores Públ facultados para ello, Ya sea Por

atribución directa de la o por delegación, quienes deberán

practicar los actos admini en días y horas háb¡les. Para los

ran días hábiles, todos los del año,

aquellos declarados de descanso

en que por cualquier causa se

efectos de este aftículo, se

excepto los sabados y dom
obligatorio por la ley y aquellös

Ayuntamiento;
y lâs dieciocho

son horas hábiles las

horas. Las autoridades

municipales, pod rán habilÍtar días y horas inhábiles cuando hubiere

causa urgente que lo exija. Iniciada la ejecucíón de un acto

administrativo en horas há

se actúe en horas inhábiles
biles, podrá válidamente concluirse aunque

ARTÍCULO *lr42.- Las Autoridades Municipales, a fin de comprobar

el cumplimiento de los reglamentos y para exigir la exhibición de los

libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las
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disposiciones fiscales municipales vigentes, podrán practicar visitas a

inmuebles, comercios y establecimientos, las que deberán satisfacer
los requisitos del aftículo 16 de la Constitución General de la

República; al efecto deberá proveerse a los servidores públicos

comisionados de una orden de visita en la que se exprese el lugar o
lugares en que ésta deberá efectuarse, el nombre o los nombres de la
persona que deban efectuarla y el objeto de la misma.
Al iniciarse la visita, los servidores públicos comisionados entregarán al
visitado copia autorizada de la orden y se identificarán con su
credencial oficial, levantarán acta circunstanciada de la visita que
deberá firmarse por el comisionado, el visitado y dos testigos que
serán designados por el visitado, o en su negativa o abstención por el
comisionado.

ARTÍCULO 142 bis.- En el procedimiento para la aplicación de las
sancÍones que señale este Bando se observarán las siguientes reglas:
I.- Se notificarán por escrito al presunto infractor, los hechos
constitutivos de la infracción, para que dentro del plazo de cinco días
hábiles, conteste, aporte pruebas y alegue su derecho;
II.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la

Autoridad Municipal resolverá, valorando las pruebas aportadas y
considerando las razones alegadas en defensa, dentro de un plazo de
treinta dias hábiles, y
III.- La resolución se comunicará al interesado en forma fehaciente.
Para el caso en que por su propia naturaleza se tenga que realizar
desahogo de pruebas, se estará a las reglas que indica la Ley de
Procedimiento administrativo del Estado de Morelos.

ARTÍCULO *144.- Los actos o resoluciones de las

Municipales deberán constar por escrito, señalar la autoridad
emite, estar fundados y motivados, ostentar la firma del fu
competente y el nombre o razón social de la persona a

dirigido.

Por su parte, los artículos 54 fracciones XI, XVI, XVII, )0/III,

)0(I, ]0[II, ]O(IV, rc(V, )OflX, XLI, 55 fracción X Reglamento de Gobierno

de la Administración Pública Municipal señalan:

ARTÍCULO 54.- A la Subsecretaría de Gestión Polltica le corresponde

vigilar el cabal cumplimiento de las disposiciones legales,

reglamentarias y administrativas vigentes en el municipio, cuya

vigilancia no se encuentre expresamente atribuida a otra unidad

administrativa, para lo cual ejercerá las facultades sþuientes:

XI.- Aplicar en el ejercicio de sus funcíones las Leyes y dispositivos

reglamentarios, así como los criterios jurídicos establecidos por el

Ayuntamiento, el Presidente Municipal o el Síndico;

XVI.- O¡seRar los formatos de órdenes y actas que empleen en sus

actuaciones los inspectores municipales a su cargo, ajustándose a las

formalidades juriCicas y criterios jurisprudenciales aplicables en la

materia;
xul.- ordenar la práctica de visitas domiciliarias para comprobar el

cumplimiento de las obligaciones administrativas derivadas de la

explotación de establecimientos comerciales respecto a los diversos

ordenamientos municipales, estatales y, en su caso, las disposiciones

federales;
XVIII.- Solicitar el auxilio de la fueza pública para el mejor desempeño

de sus atribuciones;

i
\
i

\,
JÜ:il'

h
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)xI.- ordenar y practicar en coordinación con otras dependencias

competentes, la revisión para . evitar la reventa de boletos en

espectáculos públicos, eventos dèportivos y exhibición de pelkulas y,

en su caso, practicar el aseguramiento;

)cffL- ordenar y practicar la suspensión o clausura de giros en los

casos y términos en que así lo dispongan los ordenamientos aplicables

en el municipio;
rc(Jv.- Dar a conocer a los comerciantes los hechos u omisiones que

les sean imputados, i'a través de la entrega de las actas

correspondientes.
rcry.- Colaborar y coadyuvar con la autoridad competente en la

ínvestígación de heþhos qug puedan constituir infracciones

administrativas o delitos

>xx.- coordinarse con la secretaría de seguridad Pública para el

efecto de que se tomen las medidas necesarias en materia de

protección civil y seguridad Pública en la celebración de los

espectáculos a que se refiere fa fracción anterior;

XLL- Las demás que le dêterminen como de su competencia, las

disposiciones legales y. reglamentarias aplicables en la materia, los

acuerdos del Ayuntamiento, el Presidente Municipal y el Titular de la
dependencia

ARTÍCULO *55.- La $r¡bsecretaría de Gestión PolÍtica se auxiliará de

las sig uientes Unidadesif,dministrativas :

i.- Dirección de cotårnación, Normatividad y Comercio en Vía

Pública... ,- .'

bien la Dirección de Gobernación,

Pública, es auxil¡ar de la SubsecretarÍa

gye en términos de la fracción )0/II del

NBUNAL DE JUSNCN ADMII{I$NATTA

DTL ESTADODE MORELOS

.s- f\
U i j\
dtÈlr \,\)-i -'\

q)

, $\'*Ht$'** 't

lionrros
Èita¡,at
N
,\)
\
IF¡

s

\ì
\ì

artículo 54 del Reglamento de Gobierno de la Administración Pública

Municipal, es qu¡e,¡nr üene la facultad de ordenar la práctica de visitas
-r. 

la

domiciliarias naija comprobar €l;¡cumpl¡m¡ento de las obligaciones
v

..?

administratiüas derivadas de la:; explotac¡ón de establec¡mientos

comerciales respecto a los

estatales y, erì su caso, las di

rsos ordenam¡entos munic¡pales,d

en la fracción X del numeral 55 del

federales, como se establece

ordenam¡ento, de los artículos

conten¡dos en la orden de visita iciliaria impugnada no se obserua

que se haya citado la fracción VI$ del aftículo 111 del Reglamento
'i!

lnterior de la Secretaría del Ayuntamíento de Cuernavaca, vigente en la

temporalidad en que fue emitida la'orden de visita que se analiza,

dispositivo que establece la facultad del El Director de Gobernación,

I Artículo 11.- tendrá las facultades y atribuciones siguientes:

üit.- neal¡zar visitas domiciliarias para comprobar el cumplimiento de las obligaciones administrativas

derivadas de la explotación de establecimientos comerciales respecto a los diversos ordenamientos

municipales, estatales y, en su caso, las disposiciones federales;
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Normatividad y Comercio en Vía Pública, para realizar visitas

domiciliarias para comprobar el cumplimiento de las obligaciones

administrativas derivadas de la explotación de establecimientos

comerciales respecto a los diversos ordenamientos municipales,

estatales y, erì su caso, las disposiciones federales.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada DIRECTOR DE GOBERNACIÓITI, NORMATIVIDAD Y

COMERCIO EN VÍA PÚALICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, en la orden de visita domiciliaria, número , fechada

el catorce de enero de dos mil veinte, dirigida a los Verificadores

adscritos a la Dirección de Gobernación, Normatividad y Comercio en vía

Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, esta, resulta ilegal;

toda vez que al emitirla no citó la disposición legal que expresamente le

faculte y otorgue competencia para emitirla.

Siendo aplicable, por analogía, las contradicciones de tesi

a continuación se transcriben:

NUIIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA
FuNDAMENmcTón DE LA coMPETENcTA DE tA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y L¡.ANA.
En congruencia con la jurisprudencia 2a.lJ. 521200t de esta

Segundá Sala, publicada en el Semanario Judicial de la FederacÍón

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, página

32, con el rubro: "COMPETENCIA DE l-AS AUTORIDADES

ADMINISTRATVAS. I-A NULIDAD DECRETADA POR NO HABERI.A

FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS

cAsos EN euE t-A RESoLUcIÓru INpuGNADA REcAIGA A UNA

PETICIÓN, INSTANCIA o REcURso.", se concluye que cuando la
autoridad emisora de un acto administrativo no cite con
precisión el apaÉado, fracción, inciso o subinciso
correspondiente o, en su casor no transcriba el fragmento
de la norma si ésta resulta compleja, que le conceda la
facultad de emitir el acto de molestia, el paÉicular
quedaría en estado de inseguridad jurídica y de
indefensión, al desconocer si aquélla tiene facultades para
ello, por lo que et Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
ldministrativa deberá dectarar la nulidad lisa y llana del
acto administrativo emitido por aquélla, esto es, no la

vinculará a reatizar acto alguno' por lo que su decisión no
podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto jurídico
material que lo motivó, salvo el caso de excepción previsto en la
jurisprudencia citada, consistente en que la resolución impugnada
-hubiese 

recaído a una petición, instancia o recurso, supuesto en el

I

I
Ì

JUsTlc'¡ ¡

0ç t'.
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el dictaäo de una nueva en la que se

ndamentación leqal.2
i

Igualmente resulta fiindado lo señalado por la moral quejosa,

en relación a que la orden d visita resultaiviolatoria de las garantías de
.:

::

legalidad consagradas en lOÉ aftículos ßii16 de la Constitución Politica

de los Estados Unidos Me¡icanos, cranðo la misma no establece fos
'1.''

ordenamientos en los cuaþs se sustenta para requerir el mostrar la
ì,

correspondiente licencia é func¡onarrtiento, cuando en el inmueble
.':

visitado se ubican oficinas {idministrativas de su representada.
?

;

No obstante que ld autoridad demandada, como defensa haya

referido que la empresa àctora 'tiene la obligación de presentar la

Licencia de Funcionamiento.'en términos de la fracción V del artículo 91
':

del Bando de Policía y Buen.Gobierno Municipal y el catálogo de giros
:i

del Sistema de Apeftura mápiOa de empresas (SARE), modificado
.. :

mediante ACUERDO , publicado el cinco de

número 5233.

,.i ,,

;¡ ;,
pues si Þiën, la ordeþ de visita domiciliaria, número 

ït ::

fechada el catoice de enerottde dos mil veínte, dirigida a 
¿

  .n :y carácter de Verificador adscrito a la

Dirección de Gobernación, Norråatividad y Comercio en vía Pública del
1

Ayuntamiento de Cuernavaca, M6relos, se emitió a fin de constituirse en
I+

el establecimiento comercial (OFI:CINAS) Grupo Alcione (sic), ubicado en

       en Cuernavaca,
I

Morelos, a fin de verificar entre offos puntos; si cuenta con Licencia de
'i

Funcionamiento, en términos de,tlo dispuesto por el aftículo 89 del

Bando de Policía Y Buen Gobierno del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, al tratarse de oficinas administrat¡vas, en la fundamentación

ahí plasmada debió referirse además, el punto t64, de la tabla

2 No. Registro: !72,I82,Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, Instancia: Segunda Sala,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, rc(V, junio de 2007, Tesis: 2a.[. 9912007, Página:

287
Contradicción de tesis 34/2007-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pr¡mero y Tercero,

ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de mazo de2OO7. Cinco votos. Ponente: Margarita

Beatriz Luna Ramos. Secretar¡a: Hilda Marcela ArceoZarza'
Tesis de jurisprudencia ggl2}O7. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del

veintitrés de mayo de dos mil siete.

;..

catorce;,en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad",

,îl'. ::.
,l ri:

noviembre de dos mil

\s
'\)\

FI

No
ñì
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contenida en el artículo segundo, del catálogo de giros del Sistema de

Apeftura Rápida de empresas (SARE), modificado mediante ACUERDO

, publicado el cinco de noviembre de dos mil

catorce, en el Periódico Oficial Yierra y Libertadi número 5233, que

establece que las oficinaS administrativas, con actividad principal de

ocupación de bienes inmuebles para la administración actividades

diversas y actividad adicional permitida de oficinas para la

administración del propio establecimiento, para colmar a las garantías

de fundamentación y motivación contenidas en el artículo 16 de la

Constitución Federal, por lo que al no haber ocurrido así la orden de

visita domiciliaria resulta ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del artículo 4 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de

Morelos, que en su parte conducente establece: "Serán causas

nulidad de los actos impugnados: ...il. Omßión de los

formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas

;l
t ...-

I
I

rrtc-tîl
particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada,

ELESTÀI 'i 0i

la ausencia de fundamentación o motiuación, en su caso..."; se declara'SERcQbÙ

la ilegalidad y como consecuencia la nulidad lisa y llana de la

orden de visita domiciliaria, número , fechada el catorce de

enero de dos mil veinte, suscrita por el DIRECTOR DE GOBERNACIÓN,

NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚeLICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, dirigida a los Verificadores adscritos a la

Dirección de Gobernación, Normatividad y Comercio en vía Pública del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Igualmente, se decreta la nulidad lisa y llana del acta de visita

domicifiaria, número , fechada el catorce'de enero de dos mil

veinte, suscrita por    en su carácter de

VERTFICADOR ADSCRITO A l-A DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN,

NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚalICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

Esto es así, atendiendo a que la misma se emite como
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consecuencia de la orden de visita domiciliaria, número , fechada el
a

catorce de enero de dos mil veinfê, susçrita por el DIRECTOR DE

GOBERNACIóN, NORMATIVIDAD yjCOueRCIO EN vÍn pÚalICA DEL
¡ì.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,;MORELO.S, CUYA NUIidAd I¡SA Y IIANA

ha sido decretada, por lo que tal actuación deviene nula, por tratarse de

un acto derivado de aquella

i
;-

la tesis de jurisPrudencia 252L03,
¡a

Tiene aplicación por analogíta
:.

Tribunales Colegiados de Circuito. S.éptimalÉpoca. Semanario Judicial de

la Federación. Volumen L2l-L26,'Sexta:'Parte, Pá9. 280, de rubro y

1Ì"
I

\
Ë
\)

texto siguiente;

estén condicionados
por su origen, y los

Unanimidad de votos

T2I-L

La publicación menclona

en los artículos 1, 3, 85, 86 Y 89 de

Estado de Morelos, es de resolverse

ACTOS VTCTADOS' DE. S¡ un acto o diligencia de la

autoridad está viciado Y Ita inconstitucional, todos los actos

derivados de é1, o que en é1, o que en alguna forma
\
R lutulsrn¡ii .t

, SnÊos

ìsALA

éJ,

La
pági

ij
yr

resultan
esnod

también inconstitucionales
eben darles valor legal, Ya

ñ
,\)
\

C\ì

N

que de hacerlo, Por parte alentarían prácticas viciosas,

cuyos frutos serían bles por quienes las realizan Y, Por

otra parte, los tribuna se harían en alguna forma partícipes

de tal conducta irregul al otorga r a tales actos valor legal
PRIMER TRIBUNAL EN MATERIA ADMINISTRATVA DEL PRIMER

CIRCUITO. Séptima Pafte: Volumen 82, Página 16' AmParo

directo 504/75. de México, S.A. 8 de octubre de 1975.

Guillermo Guzmán Orozco' Volúmenes 121-

126, página 246.
Blanquel. 20 de

di 547175. José Cobo Gómez y Carlos González

de 76. Unanimidad de votos. La publicación no

menciona el nombre Volúmenes I2t-I26, página 246. Amparo

directo 65U75. de México, S.A. de C.V ' 17 de febrero de
publicación no mencíona el nombre del

na 246. Amparo directo 54/76. Produúos

lifornia, 23 de mano de 7976. Unanimidad de votos.

nombre del ponente. Volúmenes t2L-I26'
página 14.
1979. Una

directo Refaccionaria Maya, S.A. 18 de enero de

de votos. La publicación no menciona el nombre del

ponente Por ejecutoria fecha 17 de enero de 2007, la Primera Sala

declaró la de tesis 7512OO4-PS en que participó el

presente

Por lo expuesto y fundado Y ás con apoyo en lo disPuesto

Ley de Justicia Administrativa del

se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos prec¡sados en el

cons¡derando I de la presente resolución.
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SEGUNDO,- Se sobresee el presente juicio respecto de los

actos reclamados por  en su carácter de

apoderado legal de la moral    a las

autoridadcS dCMANdAdAS H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, SECRETANÍN OE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, SUBSECRETARIO

DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN POLÍTCA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS y VERIFICADORES ADSCRITOS A LA

DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, de conformidad con lo dispuesto

fracción II del artículo 38 de'la ley de la materia, en términos

argumentos veftidos en el considerando V del presente fallo.

NtsUMI. DE JUSTJCIÅ,¡.0,

[)ELESTADODE ÀiOI

TERCERO.- Son fundados los argumentos hechos valer pgERcER4 s,

  en su carácter de apoderado legal de la

moral    contra actos del DIRECTOR DE

GOBERNACTóru, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚsLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y EN REPRESENTACIÓN

DE LOS VERIFICADORES ADSCRITOS A DICHA DIRECCIÓN; dC

conformidad con las aseveraciones expuestas en el considerando VI del

presente fallo.

CUARTO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana de la orden de visita domiciliaria, número

 fechada el catorce de enero de dos mil veinte, suscrita por el

DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN VÍA

púALtCA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dirigida a

los Verificadores adscritos a Ia Dirección de Gobernación, Normatividad

y Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y

de los actos administrativos realizados como consecuencia de

la misma.
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TNßUNAL D'E JUSNCN ADMIT{$NATUA

DR ESTADODE MORELOS

QUINTO.- En su oPortu

como total y definitivamente concl

ARROYO CRUZ, Titular de la

Dr. en D. JORGE ALBERTO

Sala de Instrucción y Ponente

d

.. i

, àr'c'h'fv.ése el presente asunto

ufdoij
¡

i)

;.. '.

NOTIFÍQUESE PERSONhLM ENTE.

Así por unanimidad dqï votos lo resolvieron Y firmaron los
:

integrantes del Pleno del Tribuneil de Justicia.$dministrativa del Estado de
i:.

Morelos, Magistrado President. f. en D. JOAQUÍN ROQUE GONZALEZ

CEREZO, Ttular de la Quinta isala especia'lizada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado Mt¡^o. en D. r'thnrÍ¡¡ JASSO DíAZ, Titular
::ì ,;;.'

de la Primera Sala de Instrucciôn; Magistrado Licenciado GUILLERMO

:nfA
u

,\)
Þsnru

Ð

MANUEL GARCIA QUI

estè asunto; y Magistrado Licenciado

Tjtular de la Cuafta Sala Especializada

en Responsabilidades Admin s; ante la Licenciada ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN,

y da fe.

General de Acuerdos, quien autoriza

TRIBUNAL DE J INISTRATIVA
EN PLENO.DEL ESTADO
ENTE

TITULAR LA

EN RESPONSABI

,

M.END.M
DE I-A PRIM

LI

N U onáuz cEREzo
ESPECIALIZADA
INISTRATIVAS

oi¡z
INSTRUCCIÓN

Sala de Instrucción; Magistrado

CUEVAT Titular de la Tercera

O ARROYO CRUZ

F¡

ñ
,\)
\
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\ù

e\
e.ì

TITULAR DE
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MAGISTRADO
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Dr. BE ESTRADA CUEVAS
TTTULAR DE I.A TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

LICENCIADO GARCÍA QUINTANAR
SALA ESPECIALIZADATITULAR DE LA

EN RES LI AS

ERAL

LIC CIADA
NOTA: Estas firmas conesponden a la

Estado de Morelos, en el expediente
 EN SU

DIRECTOR DE

CUERNAVACA,

DE

de junio de ntsUflALDi iUS-l[

DELEST,qÔT,

TERCERT
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